Expediente N° 19/2026
PROYECTO DE RESOLUCIÓN


25 de Mayo, 19 de Marzo de 2026
PROYECTO DE RESOLUCIÓN
VISTO: Que muchos de los estudiantes que deciden comenzar su trayectoria universitaria necesitan frecuentemente apoyo principalmente durante el inicio de la carrera que han elegido
Y CONSIDERANDO: 

Que es importante fomentar y apuntalar las bases de los estudiantes que deciden emprender una carrera universitaria.

Que el dictado de cursos enfocados a reforzar contenidos fundamentales en materias como matemáticas, física, química y comprensión lectora sería de gran ayuda para todos aquellos estudiantes que decidan continuar su trayectoria educativa en la Universidad.

Que dar más y mejores herramientas a aquellos estudiantes que deciden cursar carreras universitarias sin dudas mejora la potencialidad de los mismos y la oportunidad de afrontar los claustros universitarios con mejores herramientas.

Que la transición de la escuela secundaria a la vida universitaria no solo implica un desafío de conocimientos técnicos, sino también una adaptación pedagógica y emocional que requiere del dominio de técnicas de estudio específicas.

Que resulta fundamental brindar herramientas de orientación vocacional y profesional para que los jóvenes puedan tomar decisiones informadas sobre su futuro, disminuyendo la incertidumbre y los índices de deserción temprana.

Que es necesario propiciar espacios de reflexión sobre el proyecto de vida y la dinámica de la vida universitaria, familiarizando a los estudiantes con el funcionamiento de los claustros, sus derechos y obligaciones.
POR TODO ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON FUERZA DE 
RESOLUCION:
Artículo 1: Solicitar al Departamento Ejecutivo que disponga la creación del Programa Educativo Municipal de Transición Universitaria, de carácter “NO OBLIGATORIO”, destinado a jóvenes que cursan el último año de la escuela secundaria.

Artículo 2: El programa mencionado en el Artículo 1 estará integrado por dos ejes formativos:

a) Eje de Refuerzo Académico: Fortalecimiento de contenidos fundamentales en Matemáticas, Física, Química y Comprensión Lectora.

b) Eje de Acompañamiento Integral: Talleres de Orientación Vocacional y Profesional, Técnicas de Estudio (alfabetización académica), y charlas sobre Proyectos de Vida y Vida Universitaria.
Artículo 3: Se solicita que el mismo sea implementado los días sábados para que su dictado no interfiera con los días y horarios lectivos de los establecimientos educativos.

Artículo 4: El D.E., a través del área que corresponda, podrá convocar a profesionales del área de psicopedagogía y a estudiantes universitarios avanzados de la localidad para el dictado de las charlas y talleres referidos al Eje de Acompañamiento Integral.

Artículo 5: De forma.

Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Gregorini, Panaccio, Zarza, Herraiz y Méndez.


